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Junta Estatal del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana  
del Estado de Guerrero. 

 
Acta de la Primera Sesión Ordinaria del 13 de enero del 2025. 

 
Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 197, 198 y 199, de la Ley Número 
483 de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Guerrero; y 16, 27, 
51, 52 y 53, del Reglamento de Sesiones de la Junta Estatal, mismos que establecen 
que, las sesiones podrán ser ordinarias o extraordinarias y que se reunirán sus 
integrantes en el lugar señalado en la convocatoria; por lo que se convoca de manera 
virtual en la dirección electrónica meet.google.com/zvw-fyqy-rep, para celebrar la 
Primera Sesión Ordinaria de la Junta Estatal del Instituto Electoral y de Participación 
Ciudadana del Estado de Guerrero. ------------------------------------------------------------------ 

En la Ciudad de Chilpancingo, Capital del Estado de Guerrero, siendo las nueve horas 
con diez minutos del día trece de enero del año dos mil veinticinco, atento a lo 
dispuesto en los artículos citados en el párrafo anterior, se reúnen de manera virtual 
las y los integrantes de la Junta Estatal del Instituto Electoral y de Participación 
Ciudadana del Estado de Guerrero, con la finalidad de celebrar la Primera Sesión 
Ordinaria de la Junta Estatal del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del 
Estado de Guerrero.--------------------------------------------------------------------------------------- 
 
Mtra. Luz Fabiola Matildes Gama, Consejera Presidenta del IEPC Guerrero y 
Presidenta de la Junta Estatal: Buenos días, podemos iniciar con la sesión de la Junta 
Estatal, bienvenidos todas y todos. Por lo que le pediría al Secretario me ayude con la 
conducción y moderación. ------------------------------------------------------------------------------ 
 
Mtro. Pedro Pablo Martínez Ortiz, Secretario Ejecutivo: Gracias Presidenta, 
verificaremos el quórum de asistencia para realizar la sesión y doy cuenta que están 
todos los integrantes de la Junta Estatal, la Mtra. Luz Fabiola Matildes Gama, 
Consejera Presidenta del Instituto y Presidenta de la Junta Estatal, Mtra. Azucena 
Cayetano Solano, Consejera Electoral y Presidenta de la Comisión de Administración; 
su servidor Pedro Pablo Martínez Ortiz, Secretario Ejecutivo y Secretario de la Junta 
Estatal; el Mtro. Víctor de la Paz Adame, Titular del Órgano Interno de Control; Mtro. 
Martín Pérez González, Encargado de Despacho de la Dirección Ejecutiva de 
Prerrogativas y Partidos Políticos, Mtro. Alberto Granda Villalba, Director Ejecutivo de 
Educación Cívica y Participación Ciudadana; la Lic. Ana Iris Agama Velasco, 
Encargada de Despacho de la Dirección Ejecutiva de Administración; Mtra. Patricia 
Urbina Correa, Encargada de Despacho de la Dirección Ejecutiva de Organización 
Electoral; Mtro. Zenaido Ortiz Añorve, Encargado de despacho de la Dirección 
Ejecutiva de Sistemas Normativos Pluriculturales; Mtro. Daniel Preciado Temiquel, 
Director General Jurídico y de Consultoría, y Mtra. Alina Jiménez Aparicio, Directora 
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General de Informática y Sistemas, todos del Instituto Electoral y de Participación 
Ciudadana del Estado de Guerrero; por lo tanto existe quórum para llevar a cabo esta 
sesión. ------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
Daré cuenta del orden del día propuesto para esta sesión, el cual está compuesto de 
dos puntos: ----------------------------------------------------------------------------------------------- 

1.- Análisis de la propuesta de Programa Operativo Anual y Presupuesto de 
ingresos y egresos para el ejercicio fiscal 2025, del Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana del Estado de Guerrero. 

2.- Asuntos Generales. 

Está a consideración de todas y todos el Orden del Día por si alguien tiene alguna 
participación. De no haber participaciones, sometemos a votación el Orden del Día 
propuesto, consulto para ello a las y los integrantes de la Junta Estatal, si se aprueba 
el orden del día, quienes estén por su aprobación, favor de levantar la mano de la 
forma acostumbrada. Se aprueba el Orden del Día de la presente sesión. -------------- 
 
En desahogo del primer punto en el orden del día, corresponde al análisis de la 
propuesta de Programa Operativo Anual y Presupuesto de ingresos y egresos para el 
ejercicio fiscal 2025, del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de 
Guerrero. Aprobación en su caso. Para contextualizar la propuesta le pediríamos a la 
encargada de la Dirección Ejecutiva de Administración, haga la presentación a los 
asistentes, por favor. ------------------------------------------------------------------------------------- 
 
L.C. Ana Iris Agama Velasco, Encargada de Despacho de la Dirección Ejecutiva de 
Administración, la propuesta de POA y Presupuesto 2025, es de comentar que por 
Decreto número 203 publicado en PEO el 31 de diciembre del 2024, el H. Congreso 
del Estado aprobó el presupuesto de egresos del Estado de Guerrero, para el ejercicio 
fiscal 2025, en el que autorizó para este instituto la cantidad de 351,410,140.07, de 
los 399,716,420.69 solicitados en el anteproyecto 2025. Decir que respecto al 
clasificación funcional el presupuesto había sido solicitado como presupuesto base 
con un importe de 184,454,590.50, del cual se autorizaron 143,963,851.13, habiendo 
una diferencia de 40,487,729.37. Por cuanto hace al financiamiento público se 
solicitaron 197,955,633.50, mismos que fueron autorizados por lo tanto no hay 
diferencia. En cuanto a la implementación de los instrumentos de participación 
ciudadana se solicitaron 5,227,000.00 de los cuales se autorizaron 5,000,000.00, 
teniendo una diferencia de 227,000.00. Para los proyectos estratégicos se solicitaron 
9,010,196.69, de los cuales con autorización se tendría presupuesto para 
4,258,645.44, con una diferencia de 4,751,551.25. Para los proyectos trasversales se 
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solicitaron 3,089,000.00, se estarían autorizando 229,000.00, quedaría la diferencia 
de 2,640,000.00. Dando un total autorizado de 351,410,140.07 y un déficit de 
48,306,280.62. Estos recursos se estarían asignando en inversión estatal directa el 
importe de 202,955,633.50 y a gasto corriente 148,454,506.57. El presupuesto base 
por capítulo se estaría asignando para el capítulo 1000 (123,665,702.10) que equivale 
al 85.90% del presupuesto base. Para el capítulo 2000, materiales y suministros 
(4,722,383.00) que equivale al 3.28% del presupuesto base. Y para el capítulo 3000, 
servicios generales (13,875,009.03) que equivale al 9.74% del presupuesto base. 
Para el capítulo 5000, bienes muebles, inmuebles e intangibles (1,703,764.00) que 
equivale al 1.18% del presupuesto base. Lo cual haría el total del presupuesto base 
por 143,963,861.13. Aquí respecto a la distribución de los capítulos, para el capítulo 
1000, servicios personales, se estaría garantizando los sueldos y salarios del personal 
de oficinas centrales por todo el ejercicio fiscal, no hay incremento salarial, solo se 
está realizando el ajuste al salario de intendentes derivado del incremento al salario 
mínimo general; se estaría contemplando 4 plazas de analistas, 3 para la Dirección 
General de Informática y Sistemas, y 1 para la Coordinación de lo Contencioso 
Electoral, asimismo para esta plantilla se estaría disminuyendo los auxiliares de 
partidos políticos que tenían asignados los partidos locales que perdieron su registro. 
Las prestaciones se estarían garantizando al 100%, excepto el aguinaldo con un 
importe de 13,285,752.64. Por cuanto hace al capítulo 2000, materiales y suministros, 
se estarían garantizando para el periodo enero-abril y quedaría pendiente el periodo 
mayo-diciembre, por un monto de 6,240,200.00. Para el capítulo 3000, servicios 
generales, igual se estarían garantizando para el periodo enero-abril y quedaría 
pendiente el periodo mayo-diciembre, por un importe de 20,389,783.13, así como el 
correspondiente 3% sobre nómina de aguinaldo. Para el capítulo 5000, bienes 
muebles, inmuebles e intangibles, se estarían garantizando para el periodo enero-abril 
y quedaría pendiente el periodo mayo-diciembre, por un importe de 571,993.60. 
Respecto a los proyectos estraticos y transversales del programa organización 
eficiente de elecciones, se estaría dando presupuesto en este momento que se 
autoriza el proyecto destrucción de documentación y materiales electorales resultante 
del Proceso Electoral Ordinario de la elección de Diputaciones Locales y 
Ayuntamientos 2023-2024, por un monto de 400,000.00 quedando un monto 
pendiente de 118,000.00, de los 518,000.00 que se solicitaron. Del proyecto de 
presentación de las memorias del Proceso Electoral Ordinario de Diputaciones 
Locales y Ayuntamientos 2023-2024, y de elecciones por sistemas normativos propios 
de Ayutla de los Libres y Ñuu Savi, quedaría pendiente por un monto de 350,267.25. 
Para el proyecto preparación del voto de la ciudadanía guerrerense residente en el 
extranjero, quedaría pendiente por un importe de 60,000.00. El proyecto evaluación al 
desempeño de los CDE quedaría pendiente por un monto de 104,000.00 solicitados 
Para el programa de difusión de la educación cívica y cultura democrática, de los 4 
proyectos que solicitaron: promoción de la participación ciudadana incluyente, alianza 
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participativa 2025, promoción de los derechos humanos para incentivar la igualdad de 
las personas, inhibir los actos de discriminación, acciones para la promoción de la 
educación cívica y la cultura democrática, los 3 quedarían cubiertos en los montos que 
solicitaron, 65,000.00, 60,000.00, 60,000.00, y 410,500.00 respectivamente. 
Asimismo, la contratación de supervisión del estudio del Informe de la calidad de la 
ciudadanía guerrerense, quedaría pendiente con un importe de 1,272,400.00. Por 
cuanto hace al programa fomento de la participación ciudadana, el cual contiene el 
proyecto implementación de los instrumentos de la participación ciudadana contenidos 
en la nueva Ley 669 de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero el cual se 
solicitaron 5,227,000.00, se estarían aprobando en este proyecto 5,000,000.00, y 
quedarían pendiente 227,000.00. Del programa atención a los pueblos originarios, los 
proyectos se estarían cubriendo de manera parcial, acciones para el fortalecimiento y 
promoción de los derechos y participación de los pueblos y comunidades indígenas y 
afromexicanos, del importe solicitado 373,000.00, se estaría aprobando 73,000.00 y 
quedaría pendiente 300,000.00. De la Evaluación de las acciones afirmativas relativas 
al registro de candidaturas indígenas y afromexicanas, y la incorporación de las 
representaciones de los pueblos originarios y del pueblo afromexicano ante el Consejo 
General y los CDE, se estaría aprobando un monto de 417,500.00, por lo cual 
quedaría cubierto en su totalidad. Del proceso de consulta para el cambio de modelo 
de elección de autoridades municipales, se estaría aprobando 17,500.00, quedando 
pendiente el monto de 2,424,384.00. Para el proyecto cumplimiento de la sentencia 
SUP-REC-22355/2024 y SCM-JDC-1634/2024, relacionadas con los Lineamientos del 
modelo de elección e integración del órgano de gobierno de Ayutla de los Libres, 
Guerrero, se estaría aprobando 500, 000.00 y quedaría pendiente 508,000.00. Para 
el proyecto Diplomado en Colaboración Interinstitucional: Justicia Electoral, 
Participación Política y Representación de los Pueblos Indígenas y Afromexicano, se 
estaría aprobando 58.800.00, por lo tanto, quedaría cubierto en su totalidad. Para el 
programa fortalecimiento del sistema de partidos, el proyecto Monitoreo cualitativo y 
cuantitativo de medios impresos y electrónicos en periodo ordinario del año 2025, se 
solicitaron $1,100,000.00; para el proyecto Liquidación de los partidos políticos 
estatales que pierdan su registro ante el Instituto Electoral y de Participación 
Ciudadana del estado de Guerrero, se estaría entregando el monto solicitado 
$1,096,345.44, por lo tanto, quedaría cubierto. Respecto al programa desarrollo 
institucional, el proyecto mejoras para la conservación del Archivo Institucional. 
$79,000.00, quedando un monto pendiente de 709, 000.00. Para el proyecto Plan de 
formación del personal del IEPC Guerrero, hay un monto solicitado de 1,152,000.00 
$50,000.00, quedando un monto pendiente de 845, 200.00. Para el proyecto concurso 
público de ingreso para ocupar plazas vacantes en cargos y puestos del Servicio 
Profesional Electoral Nacional, el monto solicitado no se estaría aprobando, hay una 
solicitud por parte de la Unidad Técnica de Enlace del SPEN donde solicita que este 
proyecto deberá llevarse en otro momento. Para el programa inclusión, Igualdad de 
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Género y No Discriminación, el proyecto fortalecimiento de la participación política de 
las mujeres la igualdad sustantiva, inclusión, y No Discriminación, solicitó un monto de 
1,000,000.00, de los cuales en este presupuesto se estaría aprobando 100,000.00, 
por lo tanto, quedaría un monto pendiente de 900,000.00. El importe solicitado para 
los proyectos estratégicos y transversales son por la cantidad de 12,079,196.69, en 
esta aprobación se estaría llevando la cantidad de 4,487,645.44, quedando un monto 
pendiente de 7,591,551.25, más 829,000.00 del proyecto de implementación de 
instrumentos de participación ciudadana. En cuanto Secretario. ---------------------------- 
 
Mtro. Pedro Pablo Martínez Ortiz, Secretario Ejecutivo: gracias. Está a consideración 
de ustedes el punto por si hubiera alguna intervención. Damos por concluido el punto 
y seguirá la ruta de análisis correspondiente en la Comisión de Administración y 
posteriormente en el Consejo General. Por lo que damos por concluido el punto. ------ 
 
En desahogo del segundo punto en el orden del día, corresponde al punto de Asuntos 
Generales, no se inscribió algún tema en el punto, por lo tanto, le devuelvo la palabra 
a la Presidencia de la Junta Estatal para la conclusión de la sesión. ----------------------- 

Mtra. Luz Fabiola Matildes Gama, Consejera Presidenta del IEPC Guerrero: muchas 
gracias Secretario, gracias a todas y todos por sus aportaciones al proyecto que se 
presenta el día de hoy, nos estamos acostumbrando a hacer ajustes al presupuesto, 
pero lo haremos como siempre con mucha eficacia, con mucha eficiencia, y 
compromiso institucional, gracias al trabajo de las áreas que conforman la institución, 
siendo las nueve horas con treinta minutos del día trece de enero del 2025, se da 
por concluida la Primera Sesión Ordinaria de la Junta Estatal. ------------------------------- 

La presente Acta fue aprobada por unanimidad de votos en la Segunda Sesión 
Ordinaria celebrada por la Junta Estatal del Instituto Electoral y de Participación 
Ciudadana del Estado, el día 13 de febrero del 2025. Se hace constar que la 
intervención del Titular del Órgano Interno de Control en el presente documento es en 
términos del artículo 213, fracción XXII, de la Ley 483 de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del Estado de Guerrero. ----------------------------------------------------------------- 
 

LA JUNTA ESTATAL DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL ESTADO DE GUERRERO. 

 
 

C. LUZ FABIOLA MATILDES GAMA, 
CONSEJERA PRESIDENTA. 
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Nota: las presentes firmas corresponden al Acta de la Primera Sesión Ordinaria de la Junta Estatal 
del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, aprobada el 13 de 
febrero del 2025. 

 
 

C. AZUCENA CAYETANO SOLANO. 
CONSEJERA ELECTORAL, PRESIDENTA 
DE LA COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN. 

 
 
 

 
 

C. PEDRO PABLO MARTÍNEZ ORTIZ 
SECRETARIO EJECUTIVO. 

 
 

 
C. VÍCTOR DE LA PAZ ADAME 

TITULAR DEL ÓRGANO INTERNO 
DE CONTROL. 

 
 
 
 

 
C. MARTÍN PÉREZ GONZÁLEZ, 

ENCARGADO DE DESPACHO DE LA 
DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 

PRERROGATIVAS Y PARTIDOS POLÍTICOS.
 
 
 

 
C. ALBERTO GRANDA VILLALBA 

DIRECTOR EJECUTIVO DE EDUCACIÓN 
CÍVICA Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA. 

 
 
 
 
 

 
C. ANA IRIS AGAMA VELASCO, 

ENCARGADA DE DESPACHO DE LA 
DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 

ADMINISTRACIÓN. 
 
 
 
 

C. PATRICIA URBINA CORREA, 
ENCARGADA DE DESPACHO DE LA 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ORGANIZACÓN 
ELECTORAL. 

C. ZENAIDO ORTIZ AÑORVE, 
ENCARGADO DE DESPACHO DE LA 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE SISTEMAS 
NORMATIVOS PLURICULTURALES. 

 
C. DANIEL PRECIADO TEMIQUEL. 
DIRECTOR GENERAL JURÍDICO  

Y DE CONSULTORÍA. 

 
C. ALINA JIMÉNEZ APARICIO. 

DIRECTORA GENERAL DE 
INFORMÁTICA Y SISTEMAS. 


